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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Lft» leyó», órdenes y anui . o iC4 qoe hayan de insertarle eo 
k>» BoLtTinc» O F I C I A L A S se han de mandar al Jefe Político res-
¡ X C ' . I T O , por cuyo conducto se pasarán á los Editor?» de ios 
n-n:ionados periódicos. 

{Real traen de 6 de AMi de 1836.) 

ée, p u b l i c a t o d o * t o s d i « « e x c e p t o l e a d o m i n g o » . 

Bu est» capltai, llevado a domic i l io , l ' t o pesetas mensuales antietpadM- fue
ra de el'<a s ' o o al mes; o al trimestre; i t al semestre, y 3 S k « « por un aáo. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLBT:*, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importo del tiempo de abono eu sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qoeseaa 
i Instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de Interés particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

PAUTE OFICIAL 
fft?.S!DtNCIA 0£t C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. MM, el R E Y y la R B I X A Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
contiuúau eu esta Corte sin novedad eu 
su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Real decreto. 
De conformidad con el Ministro de 

Hacienda, y á propuesta del Consejo 
de administración del Banco Hipote
cario de España; en nombre de mi 
Augusto Hijo el R E Y D. Alfonso X I I I , 
y como R E I N A Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Gobernador del 
mismo á D. Pío 3ullón Igles ias , ex Mi
nistro de la Gobernación y Diputado 
á Cortes. 

Dado en Palacio á nueve de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

M A R Í A C R I S T I N A 

F.l Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver. 

COMISIÓN _PKOVINCI.\L 
Sesión de 30 de Xoviembre de 1887. 

PRESIDENCIA DEL SR. M O R A L . 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Briouea.— 

Murcia.—Conde de la Romera.—Lorenzo 
7 Martiu Corral.—Fernáudez Argente.— 
Martínez Aedo. 

Abierta ia sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la aute-
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaton los acuerdos si
guientes: 

Pasar al ponente Sr. Briones el expe-
diente relativo á la construcción de Casa 
Ayuntamiento y Escuelas de niños de 
ambos sexos eu San Agustín. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia qoe no procede la sanción dei 
presupuesto adicional de San Agustín 
P^ra el ejercicio de 1886 á 87, por el que 
•* gasto que en él se incluye no debe jus

tificarse por este medio, y en su lugar el 
Ayuntamiento debe instruir el expedien
te que determina el art . 18 de la Real or
den de 30 de Julio de 1«59. 

Hacer constar en acta que el mozo sor
teado con el núui. 220 en el distrito de 
la Audiencia para el reemplazo de 1884, 
se llama Gregorio José Ugena y Ayala, 
quedando subsanado el error material pa
decido al consignarle con el primer ape
llido Eugenio en el libro corriente de ac
tas, al folio 93; cuyo mozo fué declarado 
inútil y exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 do la ley, 
en acto de revisión practicada en 24 de 
Abril último. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral .=t í l Secreta
rio accideutal, Ramiro Aguado. 

Sesión de 1.° de Diciembre de 1887. 
PRESIDENCIA DEL S R . MORAL. 

Señores que asistieron; 
Guilléu.—Pérez de Soto.—Briones.— 

Murcia.—Conde de la Romera.—Lorenzo 
y Martiu Corrai.—Fernáudez Argente.— 
Martínez Acdo. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Disponer que las sesiones de la Comi
sión provincial se verifiquen durante el 
corriente mes, además de la que tiene 
lugar hoy, en los días 2, 3, 5, 6, 7, 9, 10, 
12, 13, 14. 15, 10, 17, 19, 20, 21 , 22, 23, 
24, 26, 27 ,28 , 29, 30 y 31 , á las cinco 
de la t . rde , exceptuando la del día 6 
que dará principio á las nueve de la ma
ñana para la resolución de incidencias de 
quintas. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede revocar la providen
cia dictada por el Alcalde de Chozas de 
la Sierra en 9 de Agosto último, por la 
que prohibió la cutrad»» en la dehesa t i 
tulada Descansadero del Campo de loa 
gauados propiedad de D. Julián Burgue-
ño, rematante de los pastos de dicha de
hesa; reservando al Sr. Burgueño el dere
cho á reclamar los daños y perjuicios 
que se le hayan ocasionado por conse
cuencia de la providencia del Alcalde. 

Se levantó la ses ión .=El Vicepresi-

deute, Jeróuimo del Mora l .=El Secreta
rio accidental, Ramiro Aguado. 

Sesión de 2 de Diciembre de 1887. 

PRESIDENCIA D K L S R . MORAL. 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Briones.— 

Murcia.—Conde de la Romera.—Loren
zo Martín Corral.—Fernández Argente.— 
Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á ¡as cinco de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede remitir ai Excelentí
simo Sr. .Ministro de la Gobernación, iufor-
mada en sentido favorable, la instancia 
acompañada de antecedentes que á dicha 
Autoridad eleva el Ayuntamiento de San 
Agustín, con objeto de obtener autoriza
ción para retirar de la «-aja general de 
Depósitos la suma que eu metálico tiene 
conaiguada en dicho Centro y para ena
jenar las inscripciones intransferibles 
quu posee, hasta cubrir la cantidad de 
64.426 pesetas 24 céntimos á que ascien
de el presupuesto de gastos de dos Escue
las para niños de ambos sexos y Casas 
Cousistoriaíes, cuya construcción se hace 
necesaria en dicho pueblo. 

Pasar al ponente Sr. Murcia el expe
diente relativo al convenio acordado por 
el Ayuntamiento de esta Corte y D. An
tonio Ángel Moreno, en representación de 
los propietarios de las casas números 17, 
19 y 21 de la Carrera de San Jerónimo 
para el pago del importe de la expropia
ción de dichas casas. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Jerónimo dei Mora l .=Ei Secreta
rio accidental, Ramiro Aguado. 

Sesión de 3 de Diciembre Je 1887. 
PRESIDENCIA DEL S R . M O R A L . 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Briones.— 

Murcia.—Conde de la Romera.—Loren
zo Martín Corral.—Fernáudez Argente.— 
Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las cinco de la tar

de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos s i 
guientes: 

Quedar enterada de la Real orden apro
bando el acuerdo por el que esta Comi
sión provincial declaró soldado sorteable 
en el reemplazo del corriente año por el 
alistamiento del distrito de la Audiencia 
á Andrés Aviles Lcblauc,y desestimar en 
su consecuencia la reclamación que con
tra dicho acuerdo ha producido el intere
sado. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede la invalidación del 
acuerdo del Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de El Escorial, por el que se nom
bró Médico titular á D. Restituto Gran-
da, y que se anuncie la vacante eu los 
términos qoe el reglamento de partidos 
médicos previene. 

Se levantó la s e s i ó n . = E 1 Vicepresi
dente, Jerónimo del Mora l .=El Secreta
rio accidental, Ramiro Aguado. 

A.d mi a i s t r a c i ó n 
<lo ContrU>uoiouoa y Reatas 

d o l a p r o v i n c i a d o M a d r i d . 

Verificada la cobranza á domicilio del 
importe de las adiciones de subsidio in
dustrial de esta capital, acordadas y co
municadas hasta el 30 del próximo pasa
do, y hecha la ecummación oportuna me
diante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esia proviucia y Diario de Avisos para sa
tisfacer dichas cuotas sin recargo, se han 
presentado en esta Administración certi
ficaciones individuales los contribu
yentes que aparecen eu descubierto por 
el referido concepto; en vista de los cua
les, y según lo dispuesto eu el art . 21 de 
la instrucción de 20 e Mayo de 1884, 
ha dictado el siguiente acuerdo: 

«Mediante no haber satisfecho sus 
, cuotas los contribuyentes expresados en 
j la precedente certificación, dentro del 

plazo queae les señaló convenientemente, 
quedan iucursos eu el recargo del 5 por 
JOu sobre sus respectivas cuotas qoe 
marca e; art . 16 de la instrucción de 20 
de Mayo de 1884; en la inteligencia de 
que si en el término de cinco días no sa
tisfacen los morosos el principal y recar
gos referidos, se expedirá el apremio de 
segundo grado. T hago entender ai r a -



2 Martes *5 de Diciembre de 1887. 

cardador la precisa obligación que tiene ¡ 
de consignar en los recibos talonarios el 
importe del recargo qoe cada deudor sa
tisfaga. 

Asi lo mando y firmo, poniendo el se
llo de mi Administración en Madrid á 9 
de Diciembre de 1887.=E1 Administra
dor de Contribuciones y Rentas, J . A. 
López.» 

Y para qne coiistc, cumpliendo lo dis
puesto en el referido art . 21 , se inserta el 
precedente acuerdo á los efectos corres» 
pondientes. 

Madrid 9 de Diciembre de 1887 .= 
J . Antonio López. 

J U M A M O S 
M a d r i d . 

D. Rafael Salava y Toro, Secretario 
general del Kxcmo. Ayuntamiento cons
titucional de esta M. H. Villa. 

En virtud de exhorto del Sr. Alcalde 
constitucional de Valencia, se cita y em
plaza al mozo Francisco Chinesta Capilla, 
declarado soldado sorteable, para que el 
día 10 del corriente, á las siete déla ma
nan», se presente en el cuartel del Pilar 
de dicha ciudad para ser entregado en 
caja; pues de no efectuarlo, se le declara
ra prófngo con arreglo á la ley vigente 
de Reclutamiento y Reemplazo. 

Madrid 6 de Diciembre de 1887.=Ra-
fael Salaya. 

PROVIDENCIAS « U L E S 
Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 
«Sentencia.—En la villa y Corte de 

Madrid á 18 de noviembre de 1887.—El 
Sr. D. José Domínguez y Herráiz, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma: habiendo visto este 
expediente promovido por el Excmo. Se
ñor D. Felipe Oonzález Vallariuo, casado, 
propietario, de 50 años de edad, de esta 
vecindad, representado por el Procurador 
D . Cristóbal Pérez y defendido por el Le
trado D. Pascual Ros, sobre liberación de 
cargas no inscritas en la casa sita en 
Madrid, calle Ancha de San Bernardo, 
número 1 autiguo 18 moderno: 

Resultando que el Procurador D. Cris
tóbal Pérez, á nombre del Excmo. Sr. Don 
Felipe González Vallarino presentó es
crito en 28 de Marzo de este año al Re
gistrador de la Propiedad del Occidente 
de esta capital, entablando expediente 
sobre liberación de cargas no inscritas 
en una finca de su pertenencia, exponien
do como hechos que dicho Sr. Vallarino 

« s dueño en pleno dorniaio de la casa 
palacio de esta Corte y su calle Ancha 
de San Bernardo, señalada con el número 
18 moderno, 1 antiguo de la manzana 
467, siendo ésta su lindero al Poniente; 
al Norte la calle de la Cueva, por la que 
tiene núui. 5 modernu; al Mediodía la ca
lle de la Flor Alta, por la que tiene el nú
mero 10 y parte del 1*2. y por Oriente con 
propiedad que fué del Excmo. Sr. Duque 
de Sessa, cuya finca mide una superficie 
de 3.314 metros y 14 decímetros, ó sean 
42.686 pies cuadrados; se halla enclava
da en el pri mer cuartel hipotecario de la 
demarcación correspondiente á ta sec

ción 1.* del distrito del Occidente y está 
inscrita con el núm. 247, folio 69 del tomo 
28 generai del Archivo, hoy 13 del Re
gistro del Occidente; que dicha finca, se
gún !a titulación, se halla gravada con 
las cargas no inscritas. 

1.* La mitad de un censo reservativo 
de 140 ducados de principal, que se dice 
impuesto pobre la primitiva casa calle de 
San Bernardo y del Pozo, núm. 1 anti
guo, por Inés María Loarte áfavor de Don 
Urbano Peralta, en escritura de 25 de 
Julio de 1603, ante el Escribano D.Luis 
Ervás , cuya escritura de imposición de 
este censo no se halla registrada en la 
Contaduría de Hipotecas, ni otro antece
dente alguno se encuentra en la titula
ción ni en el Registro de la Propiedr.d; 
que la declaración mencionada tomada 
del asiento de redención de la otra mitad 
de dicho censo hecha por el Peralta en 
escritura de 24 de Mayo de 1614, ante el 
Escribano de provincia D. Pedro Fernán
dez Espinosa,que fué razonada en 1 licita
da Contaduría de Hipotecas en 23 de Ma
yo de 1854, al folio 211 del libro corres
pondiente, y en cuya tema de razón so di
ce que por tal coutrato quedó reducido á 
770 reales, como mitad de los 140 duca
dos de la imposición, pero sin que vuelva 
á hacerse expresión del mismo ea los tí
tulos que ocasionaron los contratos su
cesivos. 

2.* Otro censo perpetuo de un real de 
renta anual á favor del Mayorazgo de Ur
bano de Peralta, que no existe imposición 
especial de este censo ni más anteceden
tes de! mismo en el Registro que la men
ción hecha en la forma indicada, como 
gravamen de un pedazo de sitio agregado 
á esta finca, que procedía de una casa 
que en la calle de la Flor poseía Catalina 
de Orduña, que ésta enajenó al Sr. Mar
qués de Leganés, por escritura de 27 de 
Junio de 1628, otorgada ante el Escribano 
D. Francisco Suárez de Rivera, razonada 
en la Contaduría con fecha 23 de Mayo 
de 1854, á los folios 207 y 208 del libro 
correspondiente á este último año. 

3 . ' Otro censo perpetuo, cuyo capital 
y canon se ignora, y sólo se dice tenia 
derechos de licencia, tanteo y veintena 
á favor de D. Urbano de Peralta, que de 
dicho censo se tiene conocimiento en la 
forma relacionada solamente por la refe
rencia que se hace en la escritura de ven
ta de unas casas en la calle de la Flor, 
frente á la del Pozo, que hoy se halla in
cluida en la superficie de la que se trata 
y que fué otorgada por Alonso Martínez 
y su mujer Luisa de Arteaga á favor del 
Sr. Marqués de Leganés, en escritura de 
10 de Abril de 1628 ante D. Diego Roiz 
de Tapia, razonada también en la Conta
duría á los folios citados 207 y 208 del 
libro correspondiente, con fecha 23 de 
Mayo de 1854. 

4 . a Otro censo perpetuo de 4 reales de 
renta anual con sus derechos de veintena 
en favor de Doña Juana Calderón, viuda 
del Contador D. Luis de Peralta, que se 
dijo gravaba sobre una casa en la calle 
del Pozo, incluida hoy en la superficie de 
e3ta finca al ser enajenada aquélla por 
dicho ContaJor á Inés y María Loarte, 
sin que exista del roi9mo otros anteceden 
tes que los expresados, copiados de la 
toma de razón hecha en el referido día 23 
de Mayo de 1854. con referencia á una es
critura otorgada en 25 de Julio de 1603 
ante el Escribano de número D. Luis 
Ervás, á los mismos folios 207 y 208, 
libro de dicho año 1854. 

5 . ' Otro censo perpetuo de 4 reales y 
una gallina á favor del Mayorazgo de Ur
bano de Peralta. 

6 . a Otro redimible de 112 ducados de 
principal, sin más expresión. 

7 . a Otro de 84 ducados de principal, 
que se dice impuesto á favor de Doña 
Juana Calderón. 

De estos tres últimos gravámenes sólo 
se hace expresión y tuvieron como au
mento de precio por razón de cargas en la 
venta del dominio útil de un solar en la 
calle de la Estrella, frente al hospital de 
Convalecientes, hecha por Isabel de J e 
naro y su hijo D. Francisco de Mata, á fa
vor del Sr. Marqués de Leganés, por es
critura otorgada en esta villa á 3 de 
Agosto de 1628, ante el Escribano Don 
Alonso Alvarado, razonada en la repetida 
Contaduría de Hipotecas en 23 de Mayo 
de 1854 y mismos folios 207 y 208. 

8 . a Un ceuso perpetuo de 8 reales á 
favor del Mayorazgo de Peralta. 

9 . a Otro á favor del mismo y al qui
tar de 1.000 reales. 

10. Otro también al quitar de 900 
ducados de capital á favor de Agustina 
Cano. 

11. Otro de 200 ducados á favor de 
Leandro Ugalde. Estos cuatro últimos 
censos tampoco tienen imposición espe
cial ni existe de los mismos otro antece
dente que la referencia hecha en la venta 
otorgada por D. Pedro Zamora y Marín 
Pérez de Zarate, á favor del referido se
ñor Marqués de Leganés, de unas casas 
en la calle de la Flor, incluidas asimismo 
en la de que se trata por escritura de 29 
de Octubre de 1631, ante el Escribano 
D. Pedro Zarate de Rivera, razonada eu 
la Contaduría dicho día 23 de Mayo de 
1854 y repetidos folios del libro que se 
llevaba para dicho año. 

12. Otro censo perpetuo de cuatro 
reales anuales con derecho de licencia, 
tanteo y veintena á favor de Urbano de 
Peralta. 

13. Otro al quitar de 800 ducados de 
principal á favor del Monasterio de Car
melitas Descalzas de esta viila. Estos dos 
últimos censos se tuvieron como cargas 
de una casa de la calle de San Bernardo, 
agregada también á la de que 6o trata, 
al ser enajenada aquélla por Pedro Mo-
rijares y María Arana, su mujer, á favor 
del repetido Sr. Marqués de Leganés, en 
escritora de 2 de Julio de 1639, ante el 
Kácnbano Francisco Suárez de Rivera, 
razonada á continuación de las anteriores 
eu el repetido día 23 de Mayo de 1854, 
sin quo respecto á los mismos exista otro 
antecedeute ni menos aparezca del re
gistro imposición ni asiento a'guno es 
pecial. 

14. Y por último, otro censo perpetuo 
de ocho reales anuales con derechos de 
liceucia, tanteo y veintena, sin que se 
haga otra expresión del mismo, ni aun 
ie la persona ó corporación que lo h u 
biere percibido. Este censo se dijo ser 
carga del resto de una casa que pertene 
cía á Catalina Orduña en la escritura do 
enajenación hecha por loa testamenta 
rios de ésta á favor de dicho Sr. Marqués 
de Leganés, para agregar a la linca meo 
ciouada, otorgada el 29 de Septiembre de 
1633, ante el Escribano Francisco Suárez 
de Rivera, que también fué razonada en 
la Contaduría de Hipotecas en la misma 
fecha y folios que las anteriores. 

15. Además de las anteriores apa 
rece de una certificación expedida por el 
Sr. Registrador de la Propiedad del dis 

trito del Occidente de esta Corte, con fe
cha 4 de Diciembre del año último, q U e 

- n a participación del sueldo de la finca 

sea un aposento á olla agregado de otra 
casa contigua que pertenecía á Doña Ana 
do Mendoza, y fué enajenada con poder 
de la misma por su hijo D. Francisco de 
^ntanillas, á favor de dicho Marqués de 

eganés, en escritura otorgada el 13 de 
Marzo de 1628, ante el Escribano de nú
mero D. Francisco Suárez de Rivera, y 
razonada eu 23 de Mayo de 1854, á los fo
lios 207 y 208, libro correspondiente ¿ 
este último año, se halla afecta á una 
obligación que se dice constituida por el 
expresado Marqués de Legaués, á respon
der de cualquier carga perpetua ó real, 
sin expresar que la afectase alguna que 
pudiera corresponder al mencionado 
aposento como parte de la finca de donde 
se 8egregraba y concluyendoporsolicita r 

se tuviera por entablado el expediente 
que se extendiese la certificación preve
nida eu la regla 3 . a del art. 368 de la ley 
Hipotecaria, y caso de resultar conforme 
se le admitiese, acordándola práctica de 
as diligencias necesarias. 

Resultando que expresa asimismo el 
escrito del Procurador D. Cristóbal ?¿ . 
rez, que la casa de la calle de Saa Ber
nardo, núm. 18 moderno, se halla gra
vada cou las cargas inscritas, ó sea de 
asiento especial de imposición: 

1." Una obligación de saneamiento 
constituida por el Sr. D. Vicente Pío Osao-
rio de Moscoso, Conde de Altamira, por 
escritura de 4 de Agosto de 1850, ante el 
Escribano de número D. Mariano Gar
cía Sancha para responder de la venta 
que en 15 de Julio del mismo año había 
hecho á S. A. R. el Excmo. Sr. Don 
A.utonio Felipe de Orleans, Duque de 
Montpensier de la dehesa y villa des
poblada de Gato, en el cercado de Villas, 
término de Villamaurique, provincia de 
Sevilla, comprometiéndose á redimir ó 
subrogar cualquier carga ó censo que 
contra aquella pudieran aparecer, asi 
como también á sostener al comprador, 
según la toma de razóu de 7 de Agosto 
de 1850, folio 180 del libro correspon
diente. 

2 . a Otra obligación de saneamiento 
constituida en iguales términos qoe la 
precedente por el Excmo. Sr. I). Fernan
do de Ossorio y Moscoso, Duque de Medi
na de las Torres, como apoderado de su 
señor padre político el Excmo. Sr. Don 
Vicente Pío Ossorio de Moscoso, Conde 
de Altamira y otros títulos, por escri
tura de 12 de Septiembre de 1850, ante 
el Escribano D. Mariano García Sancha, 
á responder de la venta que en el mismo 
día hizo el Excmo. Sr. Duque de Mont-
pensierde todos los bienes y rentas per
tenecientes á la casa de dicho Sr. Conde 
en la expresada villa y término de VI-
llamanrique, á excepción de los diezmos, 
alcabalas, señoríos, jurisdicción y oficio? 
enajenados, á cuya seguridad se hipo
tecó la finca, razonándose en la Conta
duría antigua de esta Corte, con fecha 
19 de Septiembre de 1850, folio 204 del 
libro correspondiente. 

3.* El capital que corresponde á seis 
luces de alumbrado público, que con 
otras de igual clase fueron enajenada? 
por el Excmo. Ayuntamiento de esta 
villa á favor do D. Estanislao de Vt» 
quijo, por escrituras de 1.° de Junio J 
30 de Agosto de 1860, ante el Escriba
no de número D. José María García 
Sáinz de la Lastra, razonadas en dicha 
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Contaduría en 22 de Agosto de 1861 en 
cnanto á la finca de qae nos ocupamos, 
a ; folio 176, libro del último año. 

4.° Un arrendamiento del cuarto en
tresuelo de la derecha de dicha casa, 
hecho por D. César Bellengero y San-
diuo, en coDcepto de Administradorjudi-
cial de ios bieues embargados al Excelen
tísimo Sr. Duque de Sessa en favor de 
D. Sebastian Mal»rana y Novales, exten
sivo el arrendamieuto á la cuadra y tres 
habitaciones sótaui¡s, situadas á la en
trada de !a luente, frente á la puerta 
de la referida cuadra por plazo de seis 
años, á contar desde 1.° de Julio de 
1881, prorrogable por otros cinco á vo
luntad de las partes y en precio anual 
6.000 pesetas pagaderas por trimestre 
adelantados, según escritura otorgada en 
esta capital á 10 de Noviembre de 1881, 
ante el Notario D . José Guerrero Brea, 
registrada al folio 242 vuelto del tomo 
348 general del Archivo de este Registro 
de Occidente. 

Y 5.* Una anotación preventiva de 
embargo de la finca de que se trata, de
cretada por el J uzgado de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta Corte 
y Escribí»nía actuaría de D. Celestino de 
Flores, por mandamiento fecha 25 de 
Abril de 1879, en autos a instancia de 
D. Felipe Fernáudez Marqueata, Conde 
de la Torre uel Fresno, contra los here
deros del difunto Sr. Conde de Altamira 
sobre reconstitución de un censo de 
326.617 reales 65 céntimos do principal 
y pago de réditos vencidos; cuyo impor
te, según liquidación entonces practicada 
con fecha 26 de Diciembre de 1878, as
cendían á 80.207 reales 49 céntimos, 
siendo procedente el censo, segúu impo
sición hecha á favor del Mayorazgo de 
Doña Alfou6a y Doña Elvira Grajera, 
como más pormenor debe resultar de la 
anotación hech:t con la letra G en ¡a 
finca uúm. 247 obrante al folio 81 vuelto 
del tomo 13 general del Archivo del 
Registro del Occidente: 

Resultaudo que expedida la certifica
ción oportuna, se accedió á la admisión 
del expedient-, disponiendo la práctica de 
las diligencias pretendidas, dirigiendo al 
efecto comunicación al Sr. Decano de los 
de primera iustaucia de esta Corte, dan
do conocimiento de la incoación do di
cho expediente, cuya comunicación co
rrespondió por repartimiento al Juzgado 
denominado antes de Palacio, hoy fusio_ 
nado en el del Centro y Escribanía de\ 
actuario, lo cual se participó al Registra, 
dor de la Propiedad para que lo designa
ra en las certificaciones y edictos: 

Resultando que en 28 de Abril último 
el Registrador de la Propiedad acordó no! 
tiñ car á la Sra. Doña Feliciana de laPuen-
te y de la Puente,esposa del recurrente se
ñor Vallarino,no haciéndolo á los hijos de 
éste, por no tenerlos, á los interesados en 
sos derechos habientes en I09 graváme
nes ó sean D. Urbano de Peralta por los 
censos 1.°, 2.°, 3.°, 5.°, 8.°, 9.° y 12; su 
v»uda Dcña Joana Calderón, por el 4 .°y 
' • ° ; Agustín Cano por el 10; Leandro 
Ugalde por el 11, y el a primido Monas
terio de Carmelitas Descalzas por el 13; 
respecto á los que por ignorarse quienes 
•can los interesados, así como por los 
gravámenes 6.°, 14 y 15, enyos dueños 
5" aun tus nombres se ignoran, se practi
case por edictos, y por último á los po
nedores del inmueble que fueron en los 
20 últimos años, además del Sr. Vallari-
L°> el Exen.o. Sr. Duque de Sessa, cuyos 

herederostienen sn representación; y Don 
Juan Guerrero y Brea, de esta vecindad, 
debiendo hacerse extensiva la notifica
ción por edictos á toda otra persona que 
se creyera con derecho á ejercitar accio
nes contra dicho inmueble, fijándose en 
los sitios de costumbre é insertándose 
además en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, para que durante el término de 
90 días puedan hacer sus reclamaciones en 
e! Juzgado de primera iustaucia de Pala-
cio,bajo apercibimiento de que pasado di
cho término se les teudria por conformes 
con la demanda y se remitirían las dili
gencias al Juzgado para la oportuna libe
ración: 

Resultando que notificados Doña Fe
liciana de la Puente y de la Puente, Don 
Juan Guerrero Brea, D. Francisco Riva-
deneira, en representación del Excelen
tísimo Sr. Conde de Cabra y el Excelen
tísimo Sr. Duque de Maqueda, como he
rederos del Excmo. Sr. Duque de Sessa, 
en 30 de Abril, 9 y 16 de Mayo de) co
rriente año, publicado el edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de esta proviucia, corres
pondiente al 2 de Junio, ee fijó además 
otro en el local de ¿la oficina del Re
gistro de la Propiedady se remitióotro al 
Juzgado municipal del distrito de la La
tina para su fijación conforme á lo prc-
veuido en la ley: 

Resultando que transcurrido el plazo 
de loa 90 días sin haberse hecho reclama-
cióu a lguua, se acordó remitir las dili
gencias á este Juzgado, siendo presenta
das con escrito del Procurador D. Cristó
bal Pérez, en que á nombre del Sr. Valla-
rino solicita que, previo dictameu fis
cal, se dicte sentencia, declarando libera
da la casa núm. 18 de la calle de San 
Bernardo de los 15 gravámenes no ins
crito- : 

Resultando que comunicado al Minis
terio fiscal, fué de dictameu que procede 
liberar la finca descrita en la certifica
ción del Registrador de la Propiedad del 
Occidente de esta Corte, por beberse ob-
Bcrvauo en la instrucción del expediente 
las formalidades prevenidas en la ley, 
por lo que se mandó traer dicho expedien
te para sentencia: 

l ousiderando quo, según el art. 365 
de la ley Hipotecaria, procede la libera
ción por la persona que hubiese inscrito 
á su favorel dominio de bienes inmuebles, 
de los gravámenes que no tienen asiento 
especial en el Registro de la Propiedad, 
instruyendo el expediente que determina 
el citado artículo y siguiente: 

Considerando que el recurrente D. Fe
lipe González Villarino, y en so nombre 
el Procurador D. Cristóbal Pérez, ha jus-

; tificado en este expediente que los gravá
menes: 

1.° La mitad de un censo reservativo 
de 140 ducados de principal á favor de 
Urbano de Peralta. 

2.° Otro perpetuo de un real de renta 
anual á favor del Mayorazgo del mismo 
Peralta. 

3.° Otro perpetuo, enyo capital y ca 
non se ignorau, con derechos de licencia, 
tauteo y veintena á favor de dicho Pe
ralta. 

4.° Otro perpetuo de 4 reales á favor 
de Doña Juana Calderón, viuda del citado 
Contador D. Luis de Peralta. 

5.° Otro de cuatro reales y una galli
na á nombre de D. Urbano Peralta. 

6.° Otro redimible Je 112 ducados de 
principal, cuyo dueño y condiciones se 
ignoran . 

7.° Otro de 84 ducados de principal á 
favor de Doña Ignacia Calderón. 

8.° Otro perpetuo do echo reales á 
favor del Mayorazgo antes referido de Pe
ralta. 

9.° Otro á favor del mismo Mayoraz
go y al quitar de 1.000 reales. 

10. Otro también ai quitar de 900 du
cados á nombre de Agustina Cano. 

11. Otro censo de cuatro reales anua
les con derechos de licencia, tanteo y 
veintena á favor de D. Urbano Peralta. 

12. Otro de 200 ducados á favor de 
Leandro Ugalde. 

13. Otro al quitar de 800 ducados de 
principal á favor del Monasterio de Car
melitas Descalza? de esta villa. 

14. Otro perpetuo de ocho reales 
anuales, con derechos de licencia, tanteo 
y veintena sin más antecedentes. 

15. Y la obligación á satisfacer cual
quier carga que pudiera afectar a un 
aposento agregado á la finca de que re 
trata en el año de 1628, por el Sr. Mar
qués de Leganés, tomado de la casa que 
pertenecía á Doña Ana de Mendoza en la 
calle de la Flor, frente á la del Pozo, á que 
esta efecta la casa núm. 1 antiguo, 18 
moderno de la calle de San Bernardo, 
manzana 467, de esta capital, no tienen 
asiento especial en el Registro de la Pro
piedad del distrito donde la misma se 
halla enclavada: 

Considerando que en la instruccióu 
de este expediente se ha cumplido con 
los requisitos que determina el art . 368 
de la citada ley Hipotecaria, y que trans
currido el término que fija dicho articulo 
sin que aute el Juzgado se halla deduci
do reclamación alguna á consecuencia de 
la demauda de liberación que lo motiva: 

Considerando que, por tanto, dada l a 

conformidad del Ministerio Fiscal y que 
se han observado en ¡a tramitación de 
este expediente las disposiciones lega
les por quo se rige, procede decretar la li
beración de las 15 cargas antes descritas 
que pesan sobre la mencionada casa: 

Vistas las disposiciones legales cita
das, y además los artículos 372, 373 y 
374 de la ley Hipotecaria. 

Fallo que debo decretar y decreto la 
liberación de las 15 cargas antes expre
sadas que hoy pesan sobre la casa nú
mero 1 antiguo y 18 moderno de la calle 
Ancha de San Bernardo de esta Corte, 
quedando por tanto dicha casa libre de 
las repetidas cargas no inscritas en 
cuanto á tercero, que después adquiera el 
dominio de ella ó derecho real sobre la 
misma, y afecta sólo á las cinco inscri
tas, de que también se ha hecho referen
cia. Hágase nctoria esta sentencia en los 
términos prevenidos en el primer párrafo 
de la regla 9." del art . 368 de la 
ley Hipotecaria, y transcurrido que sea 
el término señalado en el núm. 373, en
tregúese al recurrente testimonio de ella 
á los efectos del 374 de la misma, asi 
como también el testimonio que tiene so
licitado en el otrosí del escrito de 5 de 
Octubre anterior. Asi por esta mi senten
cia lo pronuncio, mando y firmo.«=Jo?é 
Domínguez y Herráiz.» 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia per el Sr. D. Jesé 
Domínguez y Herráiz, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera y Iuez de 
primera iustancia del distrito del Centro 
de esta capital, estando celebrando ac» 
dieucia pública hoy 18 de Noviembre de 
1887, de que doy fe .=Fernando Beltrán 
y Aguado. 

Y para so publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, libro el pre
sente en Madrid á 26 de Noviembre de 
1887.= El actuario, Fernando Beltrán 
y Aguado. 

SUR 

En ios antos civiles ordinarios de ma
yor cuantía que en este Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Sur de esta 
Corto y Escribanía de D. Antonio Marcos 
penden entre el l imo. Sr. Fiscal de la 
Audiencia de esta villa en representación 
de la Hacienda pública, como demandan 
te de una parte; y de otra, con el carácter 
de demandados, D. Francisco del Pozo y 
López y D. Guillermo Otto Peine, sobre 
tercería de preferencia para el pago de 
cierta cantidad, con el importe de deter
minados bienes, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen asi: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 3 de Noviembre de 1887.—El se
ñor D. Isidro Esquer y Escuder, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera 
de esta capital, Juez de primera instan
cia del distrito del Sur de la misma: en. 
el juicio de mayor cuantía que sobre ter
cería de preferencia para el pago de cier
ta cantidad cou el importe de determina
dos bienes retenidos penden en este Juz 
gado entre el l imo. Sr. Fiscal de la 
Audiencia de esta dicha villa, en repre
sentación de la Hacienda pública, como 
demandante de ana parte; de otra, con el 
carácter de demandado, D. Francisco del 
Pozo y López, industrial, veciuo de esta 
localidad y en su nombre el Procurador 
D. Simón Garrido de Sahagún, con la 
dirección del Licenciado D. Pedro Domin
go Rute; y de otra, en el concepto t am
bién de demandado, D. Guillermo Otto 
Peine, ingeniero comisionista, con domi
cilio en esta población, y en su rebeldía 
los estrados del Tribunal. 

Fallo que debo declarar y declaro que 
la Hacienda \ üblica tiene derecho para 
cobrar el crédito y los intereses, cuyo 
pago reclama en este juicio con ¡a parte 
necesaria del producto de la venta del ya 
expresado pabellón, con preferencia al 
pago con ese mismo producto del crédito 
simplemente común que contra el deudor 
D. Guillermo Otto Peine tiene también 
D. Fraucisco del Pozo y López, según la 
ejecutoria recaída en el pleito que ha 
dado lugar al presente juicio do tercería. 
Que por lo tanto, debo ordenar y ordeno 
que con la mencionada parte del dicho 
producto en venta se satisfaga & la H a 
cienda pública con preferencia al men
cionado crédito del D. Francisco las ex
presadas 3 570 peseta? 60 céntimos que 
se le adeudan por el ya referido concepto 
y el importe de los intereses que deven-
guo esta cantidad al tipo de 11 */, per 
100 desde el 19 de Mayo de 1883 hasta 
el día que se verifique el pago total y de
finitivo, y condeno á los demandados Don 
Francisco del Pozo y D. Guillermo Otto 
Peine á éste en concepto de representan
te de Pattoholl y Goll de Berlín al paga 
de to las las costas de este juicio, enten
diéndose que el D. Guillermo solamente 
deberá satisfacer las causadas por razón 
de so rebeldía. Por esta sentencia defini
tiva, que de no ser notificada personal
mente á D. Guillermo Otto Peiue se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL, Diario de 
Avisos de ecta provincia y en la Gaceta 
de Madrid, del modo establecido en la 
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ley de Enjuiciamiento civil, así lo man
do y firmo.=Isidro Esquer.* 

Coya sentencia fué leída y publicada 
en el mismo día de so fecha; y para su 
inserción en los periódicos oficiales, á los 
efectos quf; expresa, expido el presente en 
Madrid a 3 de Diciembre de 1 8 8 7 . ^ 
V.° B.°=Isidro E8quer.=*El Escribano, 
Antonio Marcos. 

SUB 

D. Mariano Fonseca, Presidente de 
Sala de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Jaez de iustrucción en comi
sión del distrito del Sur de esta Corte. 

Por ¡a presente y término de 15 días, 
se cita, llama y emplaza á Lorenzo Gar
cía Melero, cuyo actual paradero se ig
nora, el cual ha vivido en la calle de la 
Paloma, núm. 5, segundo, para que 
dentrode dicho término, contado desde la 
publicación de la presente en el BOLKTÍN 

OFICIAL de la provincia, comparezca en 
la Audiencia de S. S., sita en el t núm. 1, 
de la calle del General Castaños, con el 
fin de practicar una diligencia en la cau
sa que se le sigue con otros por juegos 
prohibidos; apercibido que de no compa- . 
recer .e parará el perjuicio que hubiere 
logar. 

Por tanto, ruego á las Autoridades, 
asi civiles como militares que tengan co-
noc.miento del paradero de dicho Loreu-
-/.. García, procedanu su captura, ponién
dole á disposición de este Juzgado. 

Dado en Maanu á 11) de Noviembre 
de 1887 .=El Juez de iustrucción, Maria
no Fonseca .=El Secretario, Manuel 
Kreisler. 

COLMENAR VIEJO 

L \ Francisco Heiiodoro Salvájy Pont, 
Juez ae tustruccióu de esta villa de Col
men tr Viejo y su partido. 

i. igo sab.T que en expedieute que se 
sigue en este dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda para hacer efectivas 
las cost..s originadas en causa criminal 
seguida por allanamiento de morada con
tra Agapito Sauz García, se ha acordado 
anunciar la venta en subasta pública por 
tercera vez y siu sujeción a tipo, como 
de la propiedad del Agapito, de ias fincas 
siguientes: 

Una ca^a en el pneble de Oecerril y 
B U o ai le de la Fuente: que liúda al Este 
con corral de Sinforoso Sauz; al Saliente 
la cade; al Oeste casa de herederos de 
María Martín y al Norte herrén de Vicen
te Sanz. 

La tercera parte de una tierra de labor 
llamada Herrén ae la Calleja, en término 
de Becerril de la Sierra, de caber dos ce
lemines: que linda al Norte con el camino; 
al Este herederos de Dámaso Sauz; al 
Sur con Inés Sauz y ai Oeste con Apoli
nar Martín. 

Y la sexta parte de uua casa proindi-
visa en la calle de la Carnicería, de Bece 
rril de la Sierra: que liada a! Norte con 
la cal le; al Este Benito Esteban; al Sur 
con Román Martín y al Oeste con Juan 
Martin. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
simultáneamente en este Juzgado de 
primera iustancia y municipal de Bece 
rril de la Sierra, se ha señalado el día 30 
del actual y hora de las diez de su maña 
na; siendo de advertir que dicha subasta 
es siu sujeción á tipo, y que el expedien 
te se hallará de manifiesto en la Escriba
nía del actuario para que puedan eute 

rarse los qoe quieran tomar parte en la 
subasta. 

Dado en Colmenar Viejo á 2 de Di 
ciembre de 1887 .=FrancÍ8Co Holiodo-
r o . = E l Escribano, Miguel Guardiola. 

COLMENAR VIEJO 

D . Francisco Heliodoro Salva y Pont, 
Juez de instrucción de este partido. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia dictada en esta fecha en cau
sa criminal que se sigue con motivo de 
las lesiones que se infirió el día 14 de 
Septiembre en un puente de la linea fé
rrea en construcción en el puerto de Gua
darrama Santiago Veras Ponte, de 40 
años de edad, cantero, natural de Bor-
daeux (Francia) que salió dado de alta del 
Hospital provincial el día 2 de Octubre 
ú timo y cuyo actual paradero se ignora, 
se instruye á dicho lesionado de. derecho 
que le concede el art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, ó sea ia facultad 
que le concede dicha disposición legal 
para mostrarse parte de la causa. 

Dado en Colmenar Viejo a 10 de No
viembre de 1887.= Francisco H. S a l v á . = 
El Escribano, Bonifacio Quintana. 

Dirección general 

de Correos y Telégrafos. 

Autorizada esta Dirección generai 
por Real orden fecha 5 del mes ac
tual para sacar á pública subasta el su
ministro de 35 cajas de hierro dulce para 
guardar valores en los vagones correos 
y 30 b u z o n e s mecánicos, sistema Gü 
iíer, de chapa de hierro dulce para el ser
vicio del ramo durante el ejercicio eco
nómico de 1887-88, y aprobado con la 
misma fecha el pliego de condiciones que 
ha de servir de base para la misma, se 
anuncia al público que dicho acto tendrá 
lugar en el edificio que ocupa esta Direc
ción, calle de Carretas, núm. 10, el día 
9 de Enero próximo,á las dos de su tarde 

El referido pliego de condiciones se 
hallará de manifiesto en el Negociado de 
Material del expresado Centro, y las pro
posiciones se ajustarán al siguiente 

Modelo de proposición. 

D vecino de. . . . , que reúne cuan 
tas circunstancias exige ia ley para repre 
sentar en actos públicos por si mismo ó 
á nombre de D.. . . , vecino de. . . . , para lo 
quese halla debidamente autorizado, hace 
presente que impuesto del anuncio inser 
to en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI 

CIAL de la provincia, fecha.... y de cuan 
tas condiciones y requisitos se previenen 
en el piiego de condiciones para la su 
basta del suministro de buzones de hie 
rro mecáuicos y cajas de seguridad que 
se necesitan en la Sección de tórreos de 
la Dirección general de este ramo y el de 
Telégrafos, se compromete á construirlos 
y entregarlos en el almacén de la expre 
sada Sección, en el plazo que marca la 
condición cuarta y á los precios de.. . pe
setas por cada buzóu de chapa de hierro 
dulce, con una carta esmaltada indica 
dora del servicio á que se le destina y 
pesetas... por cada caja de hierro dulce 
con mecanismo de c h o cerraduras in-

* terna Borja con ocho llaves dobles. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 5 de Diciembre de 1887.=E1 

Director general, A. Mansi. 

Inspección de la Caja general 
de Ultramar. 

Negociado de Conversión. 
Habiéndose recibido en este Centrólos 

ajustes rectificados y definitivos de los 
individuos que se expresan ácoutiuuación 
se les hace presente que, según lo dis
puesto eu la regla 5.* de ias instrucciones 
publicadas en la Gacela de 24 de Agosto 
de 1882, deben solicitar de esta Inspec
ción la conversión en títulos de la Deuda 
del crédito que les resultó á su baja en el 
Ejército de Cuba. La instancia, extendida 
eu papel del se.lo 12.°, deberá Ber remiti
da al Inspector por conducto de la Auto* 
ridad civil ó militar respectiva, en unión 
del abouaré ortgiual y copia déla licencia 
absoluta del iudividuo á que se refiera, 
autorizada esta última por un Comisario 
de Guerra ó por el Alcalde déla localidad. 

Batallón cazadores de la Unión 

(Continuación.—Véanse IJS números 204,295 y 200.) 

Soldado Antonio Galo García, natural 
de Caravaca, provincia de Murcia. 

ídem Juan Fresneda Granado, natu
ral de Málaga. 

ídem Ai . tojio Fernández Domínguez, 
natural de Sautabaya , proviucia de 
Oreuse. 

ídem Manuel Jalóme Martínez, natu
ral de Cabanes, proviucia de Castellón. 

ídem Juan Cordero Vega, natural de 
Riego de la Vega, proviucia de León. 

ídem Jaime Col Font, natural de 
Manresa, provincia de Barcelona. 

ídem Manuel Castro Silva, natural de 
Moiné, provincia de Pontevedra. 

ídem J oso Castro Espuravit, natural 
de Saldes, provincia de Barcelona. 

ídem José Viu Llórente, natural de 
Tamarite, provincia de Huesca. 

ídem Francisco Uñate Belmonte, na
tural de Heliín, provincia de Albacete. 

Primer batallón infantería de la Habana 

Sargento segundo José Giner Pique
ra, natural de Zaragoza. 

Soldado Francisco Bermejo Soler, na
tural de Ricote, provincia de Murcia. 

Ídem Cecilio Troucosa Troncosa, na
tura; de San Pablo, provincia de Ponte
vedra. 

ídem Guillermo Castilla Menor, na
tural de Navalv.% proviucia de Toledo. 

ídem id. José Bruno Burgos, natural 
de Almausa, provincia de Alicante. 

ídem id. Francisco Malet Carrera, na
tural de Segura, provincia de Lérida. 

Cabo primero Jo?é González López, 
natural de Almería. 

Soldado José Llull Salvot, natural de 
Reus, provinciu ae Tarragona. 

ídem Marcelino García García, uatu 
ral de Fueutcs Ebro, provincia de Zara
goza. 

I leiii Alejo Rodilla Rodilla, natural 
de Guiliambrebar, provincia de Teruel. 

ídem Victcr Prieto Gómez, natural de 
Sanchouuño, provincia de Segovia. 

ídem Pedro Huertas Aruau, natural 
de Caueucia, provincia de Madrid. 

ídem Martin David Domínguez, natu
ral de Valdemorilio, provincia de Madrid. 

ídem Salvador Barradiuo, natural 
de Ribarroja, provincia de Valencia. 

Ídem Patricio Zapatero Latorre, na
tural de Pamplona. 

ídem Justo Pérez Ruso, natural de 
Barraucóu, proviucia de Cáceres. 

Cabo primero Deograciaa Martiu 
Vega, natural de Fichúes, proviucia de 
Madrid. 

Soldado Salvador Gil Carmena, n a t Q 

ral de Lañosa, provincia de Murcia. 
ídem Pedro Riera Abonas, natural 

de Estavilla, provincia de Málaga. 
ídem Domingo Brull Gouzález, L a . 

tural de Perelló, provincia de Ta r ragos 
ídem Fructuoso Iremia Gallego, n a . 

tural de Ceucelle, provincia de Sala, 
manca. 

Sargento segunto Antonio Centinela 
Palomar, natural de Barcelona. 

Soldado Pedro Guis Vis, natural de 
Tarrasa, proviucia de Barcelona. 

Músico Manuel Ve^a Fernández, na-
toral de Tocinca, provincia de Lugo. 

Soldado Matías Rabasa Litera, natural 
de Pollormol, proviucia de Baleares. 

ídem Vicente Linares Rebort, natural 
de Outeniente, proviucia de Valencia. 

ídem Fidel Ferrer Benavente, natural 
de Pedro Arrugos, provincia de Valencia. 

Cabo primero Pedro Gunsáu Bernabé, 
natural de Catra, provincia de Alicaute. 

Soldado Braulio Auñón González, na
tural de Cañete, provincia de Cuenca. 

Ídem Manuel Sáuchez Romero, nata-
ral de Cartagena, provincia de Murcia. 

ídem José Pérez Mora, natural de Va
lencia. 

Cabo primero León Martín Mediavilla, 
natural de Acamado, provincia de Lo. 
groño. 

ídem id. Antouio Fidalgo Secares, 
natural de Málaga. 

Corneta Mauuel Borrera Bon, natural 
de Manresa, provincia de Barcelona. 

Batallón cazadores de la Unión. 

Soldado José Iborra Cortés, natural 
de Cipona, provincia de Alicante. 

ídem Juan Cortés Tuñón, natural do 
La Enseca, provincia de Oviedo. 

ídem L u i s Fernández Colón, natural 
de Moleyón, provincia de Oviedo. 

ídem Gabriel Gouzález García, nato-
ral de Movente, provincia de Oviedo. 

ídem id. Pedro Garrido Barbero, na
tural de Aldea de Aviia, provincia deSa-
lamauca. 

Cjrneta Emilio José Expósito, natu
ral de Ancluyas. provincia de Jaén. 

Soldado Diego Rodríguez Blanco, na
tural de Santa María de Brañas, provin
cia de Oviedo. 

ídem José Ramos Mateo, uatural de 
Laboz, provincia de Orense. 

ídem Joaquín Collado Cauellos, na
tural de Onda, provincia de Castellón. 

ídem Antonio Collado Serrano, nata-
ral de Cuevas, proviucia de Almería . 

ídem Antonio Bobé Castelló, natural 
de Milla de Cuenca, proviucia de Lérida. 

ídem José Atañes Alvarez, natural de 
Albalillos, provincia de Orense. 

ídem José Acosta Paredes, uatural de 
Carmona, provincia de Sevilla. 

ídem Vicente Vázquez Coca, uataral 

de Alcalá de ;OS Gazules, provincia de 
Cádiz. 

Ídem Antouio Bravo Castro, natural 
de Arcóu, provincia de Coruñu. 

Idom Toribio Camarero Domingo, o»* 
tural de Ortezuelos, provincia deBurgo'-

ídem Isidoro Villanueva Alonso, na
tural de Cigales, provincia de Valladolid* 

ídem José Paudal Galán, natural J« 
Moré, provincia de Oviedo. 

ídem José Pagel Alber, natura l 
Villalonga, provincia de Gerona. 

(Se continuará.) 
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